
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso,
y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
¡Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937- —-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público : De nueve y media a una y media.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

=000

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Seoción de Abastos

•<>•=
(0.-50.456)

Ministerio da ia Gobernación
DECRETO 2488/1962, de 20 de septiem-

bre, por el que se crea el Servicio de
Vigilantes Jurados de Industria y Co-
mercio.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.

dictar las normas complementarias que
exija el desarrollo y ejecución de este De-
creto.

{G .C.-H-6S4)

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 6 de octubre de 1962.)

Por ello, y recogiendo el antecedente
del Decreto de Gobernación de cuatro de
mayo de mil novecientos cuarenta y seis,
que creó el Servicio de Vigilancia en los
establecimientos bancarios, e inspirándo-
se en principios análogos a los que sir-
vieron de base y ¡fundamento a dicha dis-
posición, se considera oportuno que las
empresas privadas establezcan el Servicio
de Vigilantes Jurados de Industria y Co-
mercio, cuyos miembros ostenten el ca-
rácter de Agentes de la Autoridad, según
expresamente viene determinado en la ley
de Enjuiciamiento Criminal, Ley de ocho
de marzo de mil novecientos cuarenta y
uno, reorganizadora de la Policía guber-
nativa y posteriores concordantes.

En su virtud, a propuesta del Ministe-
rio de la Gobernación, y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su re-
unión del día siete de septiembre de mil
novecientos sesenta y dos,

El progresivo desarrollo económico ex-
perimentado por la Nación en los últimos
años ha permitido la creación y desenvol-
vimiento de empresas y establecimientos,
que por su destacada importancia en ra-
zón a la naturaleza de sus servicios, lu-
gar de sus instalaciones, número de sus
productores, volumen de sus productos y
transacciones, considerable incremento de
su clientela o a cualquier otra causa de
índole análoga han llegado a constituir
entidades que deben contar con los me-
dios de guarda y custodia adecuados.

Madrid, 6 de octubre de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La referida subasta tendrá lugar en un
salón del Excmo. Ayuntamiento, bajo la
presidencia del ilustrísimo señor Teniente
Alcalde-Delegado de Abastos, el siguiente
día hábil a los veinte, a partir de la fecha
de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por la Excma. Comisión Municipal
Permanente, en su sesión de 3 de octubre
actual, se anuncia subasta para la adjudi-
cación de puestos y bancas en los merca-
dos municipales de Torrijos y Olavide.

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Nego-
ciado de Abastos de la Secretarla, du-
rante las horas de nueve a trece, todos los
días no feriados que medien hasta el re-
mate.

'I Ejercer vigilancia de carácter ge-

DISPONGO
Articulo primero.—Se crea el Servicio

de «Vigilantes Jurados de Industria y Co-
mercio», que, dentro de las empresas en
que se hallen encuadrados, tendrán las si-
guientes misiones:

de todo el país podrán solicitar el esta-
¡ecimiento de dicho servicio de vigilan-

cia, si bien el Ministerio de la Goberna-
J0*1 determinará aquellas entidades que
P°r su destacada importancia, por la na-
• "raleza. e sus servicios, el lugar de sus
Instalaciones, la concentración de cüente-a o por cualquier otra causa análoga de-

Artículo segundo.—.Las empresas y es-
tablecimientos industriales o comerciales

d) Cualquier otra actividad que les
corresponda por su carácter de Agente de
'a Autoridad.

neral
b) Proteger tanto a las personas como

tt ¿a propiedad.. c) Evitar la comisión de hechos delic-
tivos, obrando en consecuencia y de
acuerdo con las disposiciones legales vi-
gentes cuando aquéllos se hubieran come-
tido. .

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser varón y mayor de treinta años
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Observar buena conducta.

Artículo sexto.—-Los requisitos genera-
les necesarios para ser nombrado Vigi-
lante Jurado de Industria y Comercio se-
rán los siguientes:

Artículo quinto.—El personal nombra-
do y que haya prestado juramento gozará
del carácter de Agente de la Autoridad
en el ejercicio de su cargo exclusivamen-
te dentro del recinto del local o estableci-
miento donde preste sus servicios y podrá
usar arma corta o larga, según los casos,
con la licencia y guía expedidas de acuer-
do con lo dispuesto en el vigente Regla-
mento de Armas y Explosivos.

Artículo cuarto. —-El personal así nom-
brado por el Ministerio de la Gobernación
como Vigilantes Jurados de Industria y
\u25a0Comercio antes de posesionarse de su car-
go deberá prestar juramento, que podrá
efectuarse ante la Autoridad, Jefatura,
oficial o funcionario de la Guardia Civil
o Policía gubernativa en quien delegue
para dicho acto el Director general co-
rrespondiente.

La propuesta de nombramiento del per-
sonal hecha por la empresa podrá ser
aceptada o rechazada por la Dirección
General correspondiente. En este último
caso, la empresa deberá hacer nueva pro-
puesta.

Las empresas industriales o comercia-
les que deseen establecer el servicio de
vigilancia lo solicitarán con propuesta del
personal que consideren necesario de la
Dirección General de la Guardia Civil o
de la Dirección General de Seguridad, se-
gún se hallen emplazadas en zona rural
o urbana, respectivamente. En el expe-
diente que se instruya al efecto deberán
constar en todo caso los informes de am-
bas Direcciones Generales y si a través
de los mismos se dedujese que existen
discrepancias en torno a la competencia,
se elevará el expediente a la resolución del
Ministro de la Gobernación, pudiendo re-
solver en otro caso el Director general
correspondiente. Se presumirá que es fa-
vorable el informe de la Dirección Gene-
ral que no instruye el expediente si guar-
dase silencio, transcurridos quince días
desde que se le solicitó el informe.

Artículo tercero. —-Según se hallen las
empresas y establecimientos en zona ru-
ral o en zona urbana, la Dirección Gene-
ral de la Guardia Civil o la Dirección Ge-
neral de Seguridad, respectivamente,
propondrán en cada caso al Ministro de
la Gobernación la resolución de los expe-
dientes de establecimiento obligatorio del
Servicio de Vigilantes Jurados de Indus-
tria y Comercio. En dicho expediente se
motivará la necesidad del servicio y cons-
tarán las alegaciones de la empresa o
establecimiento interesados.

ban establecer necesariamente el servicio
de vigilancia aludido.

Artículo duodécimo.—Las empresas, en
caso de comisión de faltas en las que pro-
ceda la suspensión o despido, deberán
acordarlo, comunicándolo a la Dirección
General correspondiente, y si la empresa
no lo hiciere, podrá hacerlo la Dirección
General respectiva. En uno y otro caso
habría de incoarse el oportuno expediente.

Artículo decimotercero.—Queda facul-
tado el Ministro de la Gobernación para

Artículo undécimo.—Salvo en los casos
de nombramiento obligatorio a que se re-
fiere el párrafo primero del artículo ter-
cero, los emolumentos y percepciones de
todo orden que correspondan a dicho per-
sonal serán libremente pactados entre el
mismo y la empresa donde preste sus ser-
vicios, a cuyo cargo exclusivamente co-
rrerán en todo caso dichas remuneracio-
nes. El número de los mismos será el que
por el Ministerio de la Gobernación se
determine, habida cuenta de las caracte-
rísticas de la empresa, plantilla y circuns-
tancias análogas de cada empresa o sec-
tor de las mismas.

Artículo décimo.—*E1 personal integran-
te del Servicio de Vigilantes Jurados de
Industria y Comercio podrá ser corregido
por el correspondiente Director general,
previa la incoación de expedientes disci-
plinarios y sin perjuicio de la responsabi-
lidad penal exigible por su actuación.

Articulo noveno.—Las Direcciones Ge-
nerales de la Guardia Civil y de Seguri-
dad ejercerán en todo momento el control
y la supervisión de los Vigilantes Jura-
dos de Industria y Comercio a través de
las dependencias de dichas Direcciones
Generales.

Artículo octavo. —Los Vigilantes Jura-
dos de Industria y Comercio que en el
momento de la solicitud se encontrasen
en activo en sus Cuerpos de prodecencia
citados deberán acreditar que han causa-
do baja en los mismos con anterioridad a
la prestación del juramento y toma de po-
sesión.

Los que reuniendo algunas de las con-
diciones anteriores no se hallaren en ac-
tivo en sus respectivos Cuerpos en el mo-
mento de la solicitud, deberán acreditar
que cumplen los requisitos c), d) y e) del
artículo anterior.

Artículo séptimo. — Tendrán derecho
preferente para ocupar las vacantes de
Vigilantes Jurados de Industria y Comer-
cio quienes pertenezcan o hayan pertene-
cido a cualquiera de los Cuerpos Genera-
les de Policía, Guardia Civil o Policía
Armada, por un período mínimo de cinco
años, y quienes hayan sido Cabo de cual-
quiera de los Ejércitos de Tierra, 'Mar o
Aire, con cinco años de servicio, con bue-
na hoja de conducta.

e) Acreditar no haber sido expulsado
de ningún Organismo de la Administra-
ción del Estado, Provincia o Municipio ni
haber sido objeto de sanción disciplinaria
que le inhabilite para el ejercicio del
cargo.

Durante veinte días hábiles, en Madrid
y Castellón, contados a partir del siguien-
te, asimismo hábil, al de la publicación
de este anuncio en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de las provincias de
Madrid y Castellón, tomando de cómputo
para ello la fecha de aquel «Boletín» de
los expresados que con posterioridad lo
inserte, y hasta las trece horas de este
último día, se admitirán proposiciones pa-
raesta subasta en el Registro General del
Ministerio de la Vivienda y en la Delega-
ción Provincial del mismo en Castellón-

ANUNCIANDO la subasta de las obras
de terminación de la iglesia parroquial
de San Bartolomé, en Nules /Caste-
llón).

x

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Los anunciantes Tienen obligados al pago del impuesto asi

timbra.

Anuncios, Unes o fracción, diez pesetas.
La* líneas m miden por el total del espacio que ocupe el anus*|fc

Número corrientej. 1,50 pesetas
Número atrasadoj 2,00 peseteo,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con ¡oclusión del importe por giro postal.

\u25a0

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.



Se anuncia concurso público para la
adquisición de un semi-remolque cisterna
de 21.000 litros y tractor con equipo para
suministro de combustibles a aviones, del
Servicio de Combustibles.

Expediente 51/62

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

(A—29.548)

(G. —1.576)

Madrid, 5 de octubre de 1962. — El
Jefe de la Sección, Rafael Alonso.

Lo que se anuncia para conocimiento'
del público y demás efectos.

María del Carmen García Sanz y Te-
resa Ponce de León Navajas, del Cole-
gio de Nuestra Señora cié las Mercedes.

María Milagros Sola Clemente, Geor-
gina García Díaz y Catalina Rejas Be-
rrocal, del Colegio de la Paz.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo del
1956, para adjudicar los cinco premios

de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

LOTERÍA NACIONAL

Especiales
Dirección General de Tributos

(G. C—4.618)

Madrid, 2 de octubre de 1962. —1 El
Delegado.

Por el presente anuncio se hace pú-
blico que durante el plazo de treinta
días, contados a partir del de la publi-
cación del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia pueden recurrir ante el-
Canal de Isabel II, calle de Joaquín Gar-
cía Morato, núm. 127, los posibles re-
clamantes contra la fianza depositada
por «Justo Liceranzu y Cía., Sociedad
Limitada», adjudicatario de las obras de]
adquisición e instalación de 2.500 me-
tros de tubería de 400 mm. por la mar-
gen izquierda de la avenida de los Her-
manos García Noblejas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

(O.—50.4C5)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Madrid, 29 de septiembre de 1962.—E!Director general (Firmado).
(G .C.--4.604) (O.—50.395)

La apertura de pliegos para la licitación
de estas obras se verificará, de no surgir
causa alguna que a juicio de la Dirección
General de Arquitectura, Economía y Téc-
nica de la Construcción, motive su apla-
zamiento, simultáneamente, en dicho
Centro directivo y en la Delegación Pro-
vincial del Ministerio de la Vivienda en
Castellón, a las doce horas del siguiente
día hábil, en Madrid y Castellón, al en
que haya terminado el plazo de admisiónde proposiciones para esta subasta.

De producirse dicho aplazamiento, se
expondrá en los tablones de anuncio de
los aludidos Centro directivo y Delega-
ción Provincial, con la mayor antelación
posible a la fecha en que ordinariamente
debería celebrarse la subasta, el oportuno
anuncio, en que se hará público su apla-
zamiento, como igualmente la fecha de su
definitiva celebración.

El presupuesto de contrata asciende a
tres millones novecientas ochenta y nue-
ve mil cuatrocientas cuarenta y dos pe-
setas con veintiocho céntimos (pesetas
3.989.442,28).

La fianza provisional que han de cons-tituir los licitadores para tomar parte en
la subasta asciende a setenta y nueve mil
setecientas ochenta y ocho pesetas con
ochenta y cuatro céntimos (79.788,84 pe-
setas).

Tanto la comunicación telegráfica como
la remesa postal de referencia deberán
cursarse con acuse de recibo.

El proyecto y pliegos de condiciones,
así como el modelo de proposición y de las
disposiciones para la presentación y cele-
bración de la subasta, estarán de mani-
fiesto durante el aludido plazo de admi-
sión de proposiciones en esta Dirección
General y en la Delegación Provincial de
Castellón.

Los licitadores que presenten sus pro-
posiciones en las oficinas últimamente ci-
tadas estarán obligados, para que sus pro-
puestas sean admitidas, a comunicar te-
legráficamente y con carácter urgente a
la Dirección General de Arquitectura, Eco-
nomía y Técnica de la Cinstrucción dicha
presentación, con indicación concreta de
aquella en que haya tenido lugar, preci-
samente el mismo día que dicha entrega
se verifique, y a remitir igualmente en la
misma fecha a dicho Centro directivo, por
correo certificado aéreo, o en su defecto
urgente, recibo acreditativo de entrega de
la documentación exigida para concurrir
a la subasta o copia debidamente autori-
zada del mismo.

Las proposiciones podrán ser también
presentadas en las oficinas facultadas pa-
ra ello por el artículo 66 de la vigente
ley de Procedimiento Administrativo de
1.7 de julio de 1958 («Boletín Oficial del
Estado» núm. 171, de 18-7-58) y Orden
del Ministerio de la Gobernación de 20
de octubre de 1958 («Boletín Oficial del
Estado» número 257, de 27-10-58), duran-
te las horas de despacho ai público de di-
chas oficinas, dentro del mismo plazo con-
cedido para hacerlo en las aludidas en los
párrafos anteriores.

durante las horas de apertura al público
de dichas oficinas.

curso

Todos los documentos, incluso el mo-
delo de proposición y otros particulares,
relacionados con este concurso, están a
disposición de los ofertantes en la Pa-
gaduría de esta Comandancia, sita en
esta capital, paseo de la Reina'Cristina,
número 5, quinta planta, todos los díashábiles, desde las nueve treinta a las tre-
ce treinta horas, hasta la fecha del con-

El importe de la ejecución material dé
dicha obra es de cuatrocientas ochenta
y nueve mil ochocientas setenta pesetas
(489.870 pesetas), y el de la fianza pro-
visional a constituir en la Caja General
de Depósitos del Ministerio de Hacien-
da, para ofertar, es de nueve mil sete-
cientas noventa y siete pesetas con cua-
renta céntimos (9.797,40).

El importe de este anuncio será por
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 2 de octubre de 1962. — ElCapitán Secretario (Firmado).
(G. C—4.658) (O.—50.427)

Aprobado por la Superioridad, para la
ejecución de las obras que comprende,!
por concurso, el ((Proyecto de ettaciór»
depuradora de aguas* residuales del}
Campamento de San Pedro, en Colme-
nar Viejo» (núm. 3.918 del «L. C. I.»),v
se admitirán ofertas, en segunda con-
vocatoria, en la Secretaria de la Junta
Económica de esta Comandancia, hasta
las once horas del día 15 del mes de oc-
tubre corriente.

Primera Región Militar

E-=«X>o=

Comandancia de Obras de la

Madrid, 9 de octubre de 1962.
(O.—50.479)

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, núm. 36, a Las nueve
horas del día 8 de noviembre de 1962;
las condiciones y modelo de proposición
se publican en el "Diario Oficial" antes
citado. El importe de los anuncios será
satisfecho a prorrateo entre los adjudica- ,
tarios.

ANUNCIO
La Junta Central de Adquisiciones y

Enajenaciones del Ministerio del Ejército
anuncia en el "Diario Oficial" correspon-
diente al día 14 de octubre de 1962 la ce-
labración de una subasta de subsisten-cias para la adquisición de sacos.Será objeto de adquisición lo siguiente:

60.000 sacos para harina y cereales, alprecio límite RESERVADO.

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO
Junta Central de Adquisiciones

La subasta se adjudicará provisional-
mente, y el aprovechamiento se regirá
en su ejecución por el pliego de condi-
ciones generales y económicas que se en-
cuentra de manifiesto en los citados Or-

La subasta será doble y simultánea y,
se celebrará el día 6 de noviembre, a,
las doce de la mañana, en las oficinas
del Patrimonio Forestal del Estado
(Mayor, 83) y en las de la 4.* División;
Hidrológico-Forestal (Monte Esquinza,
número 4, tercero).

Monte ((Perímetro de Lozoya o de la
Fuensanta».—Situado en el término mu-
nicipal de Lozoya del Valle (Madrid).
Subasta de 2.555 pinos silvestres made-
rables y 11.368 inmaderables, señalados
en dicho monte, y que cubican 1.038
metros cúbicos de madera en pie, en ro-
llo y con corteza, y 2.142 estéreos de
leñas de tronco y copas. Valorado en
total en 655.590 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto por
la Subdirección del Patrimonio Forestal
del Estado, se anuncia en subasta libre
la enajenación del aprovechamiento ma-
derable y leñoso en el monte que a con-
tinuación se detalla, correspondiente al
año forestal de 1962-63.

RAS Y LEÑAS DE PINO

4.a DivisiónHidrológico=Forestal
ANUNCIO DE SUBASTA DE MADE-

Patrimonio Forestal del Estado

provincia de Madrid
Tramitado el oportuno expediente a,

instancias del Ayuntamiento de Hoyo de\Manzanares, de esta provincia, sobrepetición de aprobación de tarifas para el
suministro de agua a dicha localidad dej
acuerdo con las normas vigentes v a' te-nor de lo dispuesto en el artículo'83 dt\vigente Reglamento de VerificacionesEléctricas y Regularidad en el Suminis-
tro de Energía de 12 de marzo de 1954^aplicable a los suministros de agua la

o<>o

Delegación de Industria de la

Madrid-Olmeda de las Fuentes
Madrid-Velilla de San Antonio

Alcalá de Henares-Fuentelaencina; y
Alcalá de Henares-Loranca de Tajuña.

Madrid, 3 de octubre de 1962.—El In-
geniero Jefe, Rafael Silvela-

(G. C—4.668) (O—5°-439)

Madrid-Pezuela de las Torres

Madrid-Guadalajara.
Madrid-Soria.
Madrid-Zaorejas.
Madrid-Albalate de Zorita
Madrid-Valdeavero.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación pública a la Excma. Diputación
Provincial, Sindicato Provincial de Trans-
portes y Comunicaciones y Ayuntamien-
tos de Madrid, San Fernando de Hena-
res, Torrejón de Velasco y Alcalá de He
nares,_ asi como a los concesionarios de
servicios de igual clase que a continua-
ción se mencionan:

Durante dicho plazo, los que se conside-
ren con algún derecho para intervenir en
el expediente de unificación iniciado, de-
berán hacer constar ante esta Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

En cumplimiento de lo dispuesto al
efecto por la Superioridad, se abre infor-
mación pública sobre dicho proyecto de
unificación, al que ha sido asignado el
número 69, señalando un plazo de treinta
(30) días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, para que los
Organismos, Entidades y particulares a
quienes afecte o interese el mismo, pue-
dan examinar dicho proyecto en las ofi-
cinas de esta Jefatura (Agustín de Betan-
court, núm. 4) desde las diez a las trece
horas, y presentar, por escrito, ante la
misma cuantas alegaciones estimen perti-
nentes acerca de las ventajas o inconve-
nientes que en todos los aspectos, y muy
principalmente sobre el del interés gene-
ral público, encuentren en la unificación
de concesiones solicitada; sobre su nece-
sidad; la clasificación de la concesión
que resultaría y condiciones en que se
proyecta la explotación conjunta.

Burgo de Osma-Sigüenza, del que es
titular don Eustaquio Madurga García.

Madrid-Campisabalos, de la titularidad
de don Cesáreo Martín Rubio.

Atienza-Bascones, de la misma titula-
ridad; y

do solicitud y proyecto de unificación
de la concesión de los servicios públicos
regulares de transporte de viajeros por

carretera que a continuación se reseñan:

Don Cesáreo Martín Rubio ha formula-

INFORMACIÓN PUBLICA

JUEVES 11 DE OCTUBRE

MINISTERIO DEL AIRE

Alquiler de contadores

te de viajeros ñor carretera

provincia de Madrid
Servicios públicos regulares de transpor-

Jefatura de Obras Públicas de la

=000=

=oOo=

Dirección General de Industria con fcha 11 de los corrientes, ha 'resueltaaprobar a dicho Ayuntamiento las U •
fas que a continuación se indican:

Los abonos a usos domésticos, correspendientes a suministros a abonado¡
económicamente débiles, se facturaráncon una bonificación del 50 por 100.

Mínimo de percepción mensual con de-recho a un consumo de cinco rnefos cúbicos por mes, 15 pesetas por mesExcesos sobre cinco metros cúbicos5 pesetas por metro cúbico. *

contador o aforo
Suministros domésticos e industriales por

(G. C—4.656) (O.—50.428)

Madrid, 6 de octubre de 1962. —El In-
geniero Jefe, P. D. (Firmado).

Las proposiciones se presentarán en.
pliegos cerrados, hasta las trece hora»
del día 5 de noviembre, debiendo acom-
pañar el resguardo de haber depositado
en la Habilitación del Patrimonio Fo-
restal o de la 4.a División la fianza pro-
visional del 2 por 100 del tipo de ta-
sación del aprovechamiento, así como la
declaración a que se refiere la condición
décima del pliego de condiciones, sobre
incompatibilidades y requisitos que de-
ben reunir los rematantes.

ganismos, durante las horas de oficina,
así como el modelo de proposición.

Para optar a la subasta es condición
indispensable la presentación del Certi-
ficado Profesional de la clase «maderas».

(O.—50.404!(G. C—.4.619)

Madrid, 26 de septiembre de 1962.—,
El Ingeniero Jefe, L. Pelayó llore.

Deberán respetarse los contratos es-
tablecidos con particulares o con Orga-
nismos oficiales durante su vigencia le-gal y en las condiciones que taxativa-
mente hayan fijado en ellos ambas par-
tes contratantes.

Se facturará de acuerdo con los pre-
cios establecidos en la Orden del MiniJterio de Industria de 20 de febrero de
1957 (((Boletín Oficial del Estado» dei.° de marzo).

Madrid, 9 de octubre de 1962.—El Te-
niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

Los gastos de este anuncio serán satis-
fechos por el adjudicatario.

El concurso se celebrará con arreglo al
Reglamento provisional para la Contrata-
ción Administrativa en el Ramo del Ejér-
cito, aprobada por Real orden Circular
de 10 de enero de 1931 ("B. O." núme-
ro 14), y Ley de 20 de diciembre de
1952 ("B. O. E." núm. 359) y demás

disposiciones complementarias.

A las ofertas presentadas deberán
acompañarse diseños, fotografías, planos,
etcétera, con la descripción y cualidades
de los materiales.

El acto de este concurso tendrá lugar
en los locales de la Junta Central de Ad-
quisiciones el día 9 de noviembre de 1962,
a las once horas.

2

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se hallan
de manifiesto en la Secretaría de la Jun-
ta Central de Adquisiciones y Enajena-
ciones de la Dirección General de Servi-
cios (Romero Robledo, núm. 8, cuarta
planta).



Importa el débito, recargos, gastos y
costas, 10.621,19 pesetas.

Hago saber: Que por providencia de
fecha de hoy, dictada en el expediente
de apremio que instruyo para hacer efec-
tivos débitos a la Hacienda Pública a
nombre de don Andrés Justo Casado, hoy
a cargo de doña Luz Piñeiro, viuda del
deudor y continuadora del negocio inhe-
rente a los descubiertos que se persiguen,
dimanantes de seis certificaciones de apre-
mio expedidas por la Intervención de Ha-
cienda de esta provincia, por los concep-
tos de Timbre, Impuesto Industrial-Cuo-
ta por Beneficios y tres recibos talonarios
de Licencia Fiscal, de los años 1959,
1960 y 1961, ha sido decretada la venta
en pública subasta de los bienes embar-
gados a dicho contribuyente que se de-
tallan a continuación:

Efectos que se subastan
El derecho de traspaso y traspaso o ce-

sión del local de negocio dedicado a tien-
da de ultramarinos instalado en la ave-
nida de Menéndez Pelayo, núm. 123, de
esta capital, 100.000 pesetas de tasación.

Conforme a lo dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, los que deseen to-
mar parte en esta subasta depositarán,
en la mesa presidencial, durante la pri-
mera hora antes de abierto el remate, el
importe del cinco por ciento del precio
de la tasación.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Mediodía,
de esta capital.

III.—Si con motivo de obras estatales
o provinciales o de modificaciones de las
mismas, que pueda ser necesario ejecu-
tar en io sucesivo, o de su explotación,
conservación y servicios, hubiera que mo-
dificar de cualquier modo las instalacio-
nes de la línea, queda obligado el conce-
sionario a efectuar por su cuenta dichas
modificaciones de la instalaciones en los
tramos en que se desarrolle por terrenos
de dominio público.

IV.—La linea se construirá de acuer-
do con el Proyecto presentado y con las
normas y Reglamento vigentes.

II.—Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero. La
Administración se reserva la facultad de
acordar la suspensión total o parcial,
temporal o definitiva, de las obras e ins-
talaciones, o de su servicio, si por razo-
nes de utilidad o seguridad pública lo
creyera conveniente, sin derecho por par-
te del concesionario a indemnización al-
guna.

I.—Se declara la utilidad pública de la
línea de que se trata; se autoriza su esta-
blecimiento en los tramos que afecta a
vías, caminos, sendas, cauces y terrenos
de dominio y uso público y del Estado, y
se decreta para ella servidumbre forzo-
sa de paso de corriente eléctrica, sobre te-
rrenos de Entidades provinciales y muni-
cipales y predios de dominio privados que
resulten afectados, así como sobre líneas
de comunicaciones y transporte de ener-
gía; pero el concesionario no podrá ha-
cer uso de la servidumbre en las fincas
en que se impone, sin que preceda el abo-
no de la correspondiente indemnización,
a menos que sea autorizado por el pro-
pietario, para la ocupación, sin cumplir
aquel requisito.

Esta Jefatura juzga procedente otor-
gar la concesión solicitada, en uso de las
facultades delegadas a la misma y de lo
establecido en el artículo 8.° del Regla-
mento de 27 de marzo de 1919-

Y en su virtud

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo fa-
vorable sobre la tramitación del expe-
diente,

Considerando que son favorables, tanto
el informe de la División Inspectora de la
Renfe como el de la Inspección de los
Servicios Técnicos Municipales;

Considerando que la Delegación de In-
dustria no ha puesto objeciones al Pro-
yecto;

Considerando que durante el plazo de
información pública no se han presentado
reclamaciones;

Considerando que en la tramitación del
expediente se han cumplido los requisitos
exigidos por la legislación vigente;

Resultando que el expediente ha sido
sometido a informe de la Abogacía del
Estado.

Resultando que el Proyecto ha sido pa-
sado asimismo a dictamen de la Delega-
ción de Industria;

Resultando que el Proyecto ha sido pa-
sado a informe de la División Inspectora
de la Renfe e Inspección de los Servicios
Técnicos Municipales;

Resultando que ha sido practicada la
reglamentaria información pública, con
anuncio de la nota-extracto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y remisión
de edicto a la Alcaldía del término afec-
tado ;

INSTALACIONES ELÉCTRICAS - 234
Tramitado en esta Jefatura el expedien-

te de declaración de utilidad pública, im-
posición de servidumbre de paso de co-
rriente eléctrica y concesión para instalar
línea eléctrica aérea a 15 KV. acometida
al Parque de Ingenieros, en Villavérde
Alto; expediente incoado a instancia de
Hidroeléctrica Ibérica Iberduero.

Resultando que el proyecto adjunto a
la petición consta de los documentos pre-
venidos en las disposiciones vigentes, y
que fué acompañado el resguardo acredi-
tativo de haber efectuado en la Caja Ge-
neral de Depósitos el ingreso del impor-
te del 1 por 100 del presupuesto de las
instalaciones en terrenos de dominio pú-
blico ;

Madrid, 5 de octubre de 1962. —(Fir-
mado.)

(G. C—4.667) (O.—50.441)

Tablilla anuncios esta Oficina figuran
destalles de la misma.

Dirección General de Aduanas
Despacho Central

ANUNCIO DE SUBASTA
El próximo día 18 de los actuales, y

a las diecisiete horas, tendrá lugar en
este Despacho Central la venta en públi-
ca subasta de automóviles abandonados a
favor de la Hacienda.

Para en su día poder dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 39, el ad-
judicatario retendrá en su poder del pre-
cio de la adjudicación el 30, 20 ó 10 por
100, según los casos que en dicho artícu-
lo se determinan, para su abono al arren-
dador al formalizarse el correspondiente
contrato de inquilinato.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 42, el rematante adjudicatario vendrá
obligado a aceptar el aumento de renta
a que se refiere el artículo 98, núm. 5.

El artículo 32, núm. 2, de dicho texto
dispone que el adquirente, en este caso la
persona que resulte adjudicataria, con-
traerá la obligación de permanecer en el
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de
un año, y destinarlo, durante este tiempo,
por lo menos, a negocio de la misma cla-
se que venía ejerciendo el arrendatario.

El artículo 33 dispone que la aproba-
ción del remate o de la adjudicación que-
dará en suspenso hasta que transcurra el
plazo señalado para el ejercicio del dere-
cho de tanteo, que el arrendador podrá
utilizar dentro de los treinta días siguien-
tes a aquel en que esta Recaudación no-
tifique por oficio al citado arrendador la
mejor postura ofrecida en la subasta.

Conforme a lo dispuesto en los núme-
ros 5 y 6 del antes citado artículo 32, al
que resulte adjudicatario se le otorgará la
correspondiente escritura pública; y una
vez autorizada por el Notario que en tur-
no corresponda, se notificará dentro de
los ocho días siguientes al arrendador la
realización del traspaso, el precio perci-
bido, el nombre y domicilio del adjudica-
tario o adquirente y que éste ha contraí-
do la obligación establecida en el núme-
ro 2, para que, en su caso, el arrenda-
dor, y siempre conforme a lo dispuesto
en el artículo 1.518 del Código Civil, pue-
da ejercer el derecho de retracto dentro
de los treinta días siguientes a aquel en
que le fuera notificada por esta Recauda-
ción la realización del traspaso, conforme
deiersoina el artículo 26.

El adjudicatario vendrá obligado a efec-
tuar el pago del precio del remate en el
acto o dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la terminación de la subasta,
transcurrido el cual sin haberlo verifica-
do perderá el respectivo depósito, que se-
rá ingresado en el Tesoro Público, pues
así lo dispone la norma cuarta del cita-
do artículo 93 del Estatuto.

El artículo 128 del precitado Estatuto
dispone que en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación podrán los deudo-
res o sus causahabientes liberar sus bie-
nes embargados pagando el principal,
recargos y costas del procedimiento.

Condiciones de aplicación a la subasta de
los derechos de traspaso regulados por la
ley de Arrendamientos Urbanos de 22 de
diciembre de 1955. —> Texto articulado
aprobado por Decreto de 13 de abril de

1956

Efectos que se subastan

El derecho de traspaso y traspaso o
cesión del local de negocio dedicado a ta-
berna instalado en esta capital y su calle
de Gutenberg, número 3, planta baja,
250.000 pesetas de tasación.

Conforme a lo dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, los que deseen to-
mar parte en esta subasta depositarán,
en la mesa presidencial, durante la pri-
mera hora antes de abierto el remate, el
importe del cinco por ciento del precio
de la tasación.

Importa el débito, recargos, gastos y
costas, 9.274,17 pesetas.

Hago saber: Que por providencia de
fecha de hoy, dictada en el expediente de
apremio que instruyo contra don Antonio
Fernández Suárez para hacer efectivos dé-
bitos a la Hacienda Pública por el concep-
to de Impuesto Industrial-Licencia Fiscal
de los años 1959, 1960 y 1961, ha sido
decretada la venta en pública subasta de
los bienes embargados a dicho contribu-
yentes que se detallan a continuación:

EDICTO

Don David Sánchez Bolaños, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la Zona de Retiro-Mediodía, de
esta capital.
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Zona de Retiro=Mediodía
Recaudación de Hacienda en la

EDICTO

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Electricidad

Recaudación de Hacienda en la
Zona de ketiro=Mediodía

(G.—1.521)

La subasta tendrá lugar en el local de
esta Recaudación, Costanilla de los Des-
amparados, núm. 21, el dia 25 de octu-
bre de 1962, a las once de la mañana;
admitiéndose durante la primera hora,
antes de abierto el remate, las posturas
que cubran los dos tercios de la tasación,
y si no se hubiera presentado ninguna se
abrirá un nuevo plazo de media hora pa-
ra constituir depósitos, transcurrida la
cual se admitirán las proposiciones que
cubran el importe de los débitos.

Lo que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en en el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

Madrid, 29 de septiembre de 1962 .-^El
Recaudador (Firmado).

io. La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
dándose cuenta de las modificaciones que
en el futuro puedan ser introducidas en
la línea, así como de su venta o transfe-
rencia.

q.a El titular de esta concesión queda
obligado a efectuar las obras y trabajos
de conservación y reparación de las ins-
talaciones, que resulten precisas para
mantenerlas constantemente en buen es-
tado y en las debidas condiciones de se-
guridad. Será responsable de los acciden-
tes que se produzcan por imprudencia o
falta de conservación y por incumplimien-
to de las disposiciones vigentes y de las
condiciones fijadas

6.a Los conductores del vano de cru-
ce con la carretera de Villavérde y ramal
de F. C. no presentarán empalmes ni en
aquél ni en los adyacentes; su amarre a
los aisladores se hará por dispositivo an-
tideslizante. El gálibo libre sobre el fir-
me de la carretera y plano de carriles del
F. C. no será inferior a ocho (8) metros.

7.a Los cruces con otras lineas eléc-
tricas a menor tensión o de comunicacio-
nes se dispondrán de modo que, en las
condiciones más desfavorables, el con-
ductor más bajo de la línea de que se tra-
ta quede a una distancia mínima mayor
de dos (2) metros del superior de la línea
cruzada, dándose cumplimiento a las Nor-
mas y Reglamento vigentes.

8. a Los postes habrán de estar nume-
rados, a la altura conveniente sobre el
suelo, tomando como origen el de la lí-
nea, para facilitar la inspección de ésta.
Asimismo habrán de ser colocadas pla-
cas con la indicación "Peligro de
muerte".

4.* Se considerarán como tarifas de
aplicación a la facturación de energía las
vigentes en la fecha de esta concesión,
sin perjuicio de las modificaciones que se
aprueben o dicten en el futuro.

5-a La altura del conductor más bajo
sobre el suelo, en cualquier punto de la
línea, ha de ser superior a seis (6) me-
tros, debiendo estar sustentada la línea
en su totalidad por castilletes metálicos
o postes de hormigón.

VI.—Esta concesión se otorga con su-
jeción a las siguientes condiciones, ade-
más de las generales anteriores:

1.* El concesionario ha de constituir
la fianza definitiva que prescribe el ar-
tículo 18 del vigente Reglamento.

2.a Sera obligación del titular de esta
concesión la presentación de la misma en
la Oficina Liquidadora de Derechos Rea-
les, dentro del plazo reglamentario.

3. 1 Esta concesión se reintegra de
acuerdo con la vigente ley del Timbre y
lo prevenido en el apartado 10 del artícu-
lo 71 del Reglamento de Derechos Rea-
les, vigente.

V.—La instalación se realizará por
cuenta y riesgo del concesionario, tanto
en lo que se refiere a aquélla propiamen-
te dicha como en lo referente a responsa-
bilidades de todo género que pudieran de-
rivarse de la susodicha instalación, de su
servicio o de trabajos con ella relacio-
nados.

(G. C—4.617)

Madrid, 2 de octubre de 1962.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

12. Esta concesión caducará por in-

cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

11. Contra esta concesión se podrá re-
currir ante el limo. Sr. Director general
de Obras Hidráulicas, en el plazo de
quince días, contados a partir del de pu-
blicación de la misma en el Boletín Ofi-
cial de la provincia

(O.—50.406)

000=

El artículo 33 dispone que la aproba-
ción del remate o de la adjudicación que-
dará en suspenso hasta que transcurra el
plazo señalado para el ejercicio del dere-
cho de tanteo que el arrendador podrá
utilizar dentro de los treinta días siguien-
tes a aquel en que esta Recaudación no-
tifique por oficio al citado arrendador la
mejor postura ofrecida en la subasta.

Conforme a lo dispuesto en los núme-
ros 5 y 6 del antes citado artículo 32, al

El artículo 32, núm. 2, de dicho texto
dispone que el adquirente, en este caso la
persona que resulte adjudicataria, con-
traerá la obligación de permanecer en el
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de
un año y destinarlo, durante este tiem-
po, por lo menos, a negocio de la misma
clase que venía ejerciendo el arrendata-
rio.

•El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pago del precio del remate en
el acto o dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes a la terminación de la su-
basta, transcurrido el cual sin haberlo ve-
rificado perderá el respectivo depósito,
que será ingresado en el Tesoro Público,
pues así lo dispone la norma cuarta del
citado artículo 93 del Estatuto.

El artículo 128 del precitado Estatuto
dispone que en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación podrán los deudo-
res o sus causahabientes liberar sus bie-
nes embargados pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

Condiciones de aplicación a la subasta
de los derechos de traspaso reguladas por
•la ley de Arrendamientos Urbanos de 22
de diciembre de 1955.—Texto articulado
aprobado por Decreto de 13 de abril de
1956.



En el proyecto figuran además las
obras de fábrica necesarias, siendo la úni-
ca importante un grupo de 4 pontones
para cruce del arroyo de Valdepuerco.

Se proyecta un solo camino, que tie-
ne su origen en la entrada de la curva
en la que la carretera de Fuentidueña a
Colmenar de Oreja se separa de la zona
regable, siguiendo su trazado por el ca-
mino existente al pie del escarpe que atra-
viesa la zona, cruzando al final el arroyo
de Valdepuerco, para terminar enlazando
con la carretera en construcción de Col-
menar de Oreja a Villarrubia de Santia-
go, siendo su longitud de 2.386 metros.

Madrid, 1 de octubre de 1962.—El Re-
caudador (Firmado).

Lo que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

La subasta tendrá lugar en el local de
esta Recaudación, Costanilla de los Des-
amparados, núm. 21, el día 30 de octubre
de 1962, a las once de la mañana, admi-
tiéndose, después de abierto el remate,
las posturas que cubran los dos tercios
de la tasación, y si no se hubiera presen-
tado ninguna se abrirá un nuevo plazo
de media hora para constituir depósitos,
transcurrida la cual se admitirán las pro-
posiciones que cubran el importe de los
débitos.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 42, el rematante adjudicatario ven-
drá obligado a aceptar el aumento de
renta a que se refiere el artículo 98, nú-
mero 5.

Para en su día poder dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 39, el adju-
dicatario retendrá en su poder del precio
de la adjudicación el 30, 20 ó 10 por
100, según los casos que en dicho ar-
tículo se determinan, para su abono al
arrendador al formalizarse el correspon-
diente contrato de inquilinato.

que resulte adjudicatario se le otorgará
la correspondiente escritura pública, y
una vez autorizada por el Notario que
en turno corresponda se notificará den-
tro de los ocho días siguientes al arren-
dador la realización del traspaso, el pre-
cio percibido, el nombre y domicilio del
adjudicatario o adquirente y que éste ha
contraído la obligación establecida en el
número 2, para que, en su caso, el arren-
dador, y siempre conforme a lo dispuesto
en el artículo 1.518 del Código Civil,pue-
da ejercer el derecho de retracto dentro
de los treinta días siguientes a aquel en
que le fuera notificada por esta Recauda-
ción la realización del traspaso conforme
determina el artículo 36.

(G. C—4.573)

Rozas de Puerto Real, a 29 de septiem-
bre de 1962.—El Alcalde, Alberto Fer-
nández Montero.

Los gastos del presente anuncio, así
como aquellos otros que se originen a este
Ayuntamiento con motivo de este acto
administrativo, serán de cuenta del adju-
dicatario, ingresando en Arcas líquida-
mente el valor total de la subasta.

Presentación de plicas: Las plicas;
para las que no se dicta modelo oficial
deberán venir acompañadas de la carta
de pago que acredite el ingreso de fian.
za provisional, que asciende a la suma de
500 pesetas, y la declaración jurada que
previenen los artículos cuarto y quinto
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, las cuales serán
recibidas hasta las trece horas del día an«
terior al señalado para la subasta, Je.
hiendo éstas venir en sobre cerrado y la.
erado.

Pliego de condiciones: El pliego decondiciones de carácter económico-admi.nistrativas será el que rigió en la subastade la misma temporada en el pasado año
prorrogado en el presente, y las técnicas!
las que figuran en el expediente de su.
basta instruido.

Precio del aprovechamiento: Ha sidsfijada la suma de 20.000 pesetas en elplan de aprovechamientos del monte no-mero 53, titulado "Dehesa Boyal", redao-tado por la Jefatura del Distrito ForestaL
El número de cabezas que llevará a ca-bo el aprovechamiento será el de 200 ca.bezas lanares, 100 caprinas, 35 mayores

bovinas y 10 menores de la misma clase.

provincia, y hora de las trece, tendrá h*.gar, bajo mi presidencia o de quien Wgalmente me sustituya, la subasta púhlt
ca de aprovechamientos de pastos de 1Dehesa Boyal de este Municipio, de latemporada de invierno que comprenda
desde el uno de octubre del año en cursaal treinta de marzo de mil novecientos se.senta y tres, siguiendo de normas par adicha subasta las que siguen:

(0.-50.358)
(G—1-577)

(G. C-4.581)

Madrid, 25 de septiembre de 1962.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Por el presente se notifica y hace pú-
blico que con la presentación del papel de
pagos al Estado por derechos de perte-
nencias demarcadas y tres pólizas de i.

a

clase serie A 018884058-59-60 y otra de
2.a bis 007015931 para expedición del tí-
tulo de propiedad, queda cumplido por
parte del peticionario cuanto dispone la
legislación vigente para la tramitación del
expediente de concesión de explotación
minera nombrada «Flor Mari» núm. 2138,
del término municipal de Manzanares el
Real, provincia de Madrid, por lo que, en
cumplimiento del artículo 92 del vigente
Reglamento General para el régimen de
la Minería, queda concluso para su titu-
lación, anunciándose en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid para que
los que se crean perjudicados puedan
presentar sus oposiciones en esta Jefatu-
ra, Juan de Mena, núm. 10, dentro del
plazo de treinta días naturales contados
a partir del día siguiente en que se pu-
blique el anuncio.

ANUNCIOS

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

000=

Magistratura Especial de Ejecu»
ciones Gubernativas de Madrid

(G.-1.578)

Madrid, a 1 de octubre de 1962.—-El
Recaudador (Firmado).

Y a los efectos prevenidos en el artícu-
lo 127 del Estatuto extiendo la presente
para hacerle saber que puede comparecer
en el expediente en el plazo de ocho días,
pasados los cuales se seguirán las actua-
ciones en rebeldía a todos los efectos de
notificaciones.

Hace saber: Que en los trámites de
apremio en expediente seguido contra don
Ricardo Rodríguez García, deudor a la
Hacienda por Industrial, Cabañiles, 10,
ha resultado desconocido, teniendo como
industria un garaje y taller de motos.

dor de Hacienda de esta Zona,
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

(G. C—4.582)

Madrid, 25 de septiembre de 1962.—El
Ingeniero Jefe, Enrique Poblet.

El Boalo (Madrid)
Lo que se hace público para general

conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 del vigente Re-
glamento General para el Régimen de la
Minería.

Número: 2.148. —Nombre: María Vic-
toria.—^Hectáreas: 2.148. —Mineral: Es-
taño y wolfram.—Término y provincia:

Esta Jefatura de Minas hace saber que
ha sido otorgado el siguiente permiso de
investigación:

=000=

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

A dichos efectos se hallará de mani-
fiesto el expresado proyecto en esta Con-
federación, sita en Madrid, Nuevos Mi-
nisterios, durante las horas de oficina, to-
dos los días laborables.

Aprobado técnicamente por orden de
28 de agosto de 1962 el proyecto de «Ca-
minos de interés común del tercer sector
de la zona regable del Canal de Estreme-
ra», se somete a información pública el
citado proyecto durante el plazo de trein-
ta días naturales, a contar del siguiente
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, a fin de que las Entidades y par-
ticulares interesados puedan presentar en
esta Confederación Hidrográfica y en las
Alcaldías de Villamanrique de Tajo y V¡-
Ilarejo de Salvanés las reclamaciones per-
tinentes.

sa Boyal, de carácter de urgencia
Anuncio de subasta de pastos de la Dehe-

(O.—50.367)(G. C—4.572)

ROZAS DE PUERTO REAL

San Fernando de Henares, 27 de sep-
tiembre de 1962.—El Alcalde, Francisco
Cota Burgos.

Acordada por la Corporación la im-
plantación por primera vez de algunas
Ordenanzas de exacciones municipales, la
modificación de otras y la prórroga de
las demás vigentes para que rijan duran-
te el próximo ejercicio de 1963, se hallan
expuestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo de
quince días, a efectos de reclamaciones.

SAN FERNANDO DE HENARES

(G. C—4.571) (0._ 5 o.3 66)

Galapagar, 27 de septiembre de 1962
El Alcalde, Eugenio Martínez.

Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales, con sus modificaciones, forma-
das para el año de 1963, se encuentran
expuestas al público durante el plazo de
quince días, para los efectos de oír re-
clamaciones.

(G. C-4.570)

GALAPAGAR

(O.-50.365)
vares

San Sebastián de los Reyes, 30 de sep-
tiembre de 1962.—El Alcalde, Juan Oli-

Acordada la imposición de las exaccio-
nes municipales para el Presupuesto or-
dinario de 1963, y aprobadas las Orde-
nanzas fiscales que regulan su percep-
ción, estarán de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
el término de quince días, durante cuyo
plazo podrán los interesados legítimos
presentar contra las mismas y el acuerdo
de imposición las reclamaciones que esti-
men convenientes, dirigidas al limo, se-
ñor Delegado de Hacienda de la provin-
cia, con arreglo al artículo 722 de la vi-
gente ley de Régimen Local, texto refun-
dido.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

AYUNTAMIENTOS

(G. C.—4.539)

< =000

Madrid, 27 de septiembre de 1962.. —i

El Comisario Jefe de Aguas, P. A.,
Juan Domercq.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Bouetin Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—82-1 5A

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Dieciocho
(18) pesetas el metro cúbico sobre ca-
rro o camión.

Térmi n o municipal
(Madrid).

Navalcarnero

Cauce: Río Guadarrama
Tramo: De 300 metros de longitud,:

contados a partir de un punto situado
a contar de los 100 metros aguas aba-
jo del puente sobre el río.

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 3.000.

Domicilio: Carlos Fuentes, 47, Ma-
drid.

Nombre del peticionario: Don Nicolás
Gómez Plaza.

El proyecto comprende los caminos co-
rrespondientes al tercer sector de dicha
zona regable, que está comprendida entre
el Salto de Buenamesón y Valdajos, es-
tando situado el camino que se proyecta
en los términos municipales de Villaman-
rique de Tajo y Villarejo de Salvanés, de
la provincia de Madrid. Este sector está
dominado por el trozo tercero del canal

jy su superficie de 1.153 hectáreas.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales v consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Dieciséis
(16) pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Villaviciosa de
Odón (Madrid).

Arena

Don Fran-

Tramo: De 300 metros de longitud,
contados a partir del camino de Sace-
dón, aguas arriba.

Cauce: Río Guadarrama

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.200.

Nombre del peticionario
cisco García de Alcañiz.

Domicilio: Villaviciosa de Odón (Ma-
drid)

El siguiente día hábil, una vez trans-
curridos diez hábiles, también a contar
del siguientes en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la ocho pesetas con trece céntimos

Una fresadora universal, num.
F-2, con mesa de 1.160 por 250 milíms-
tros y movimiento automático, con mo-
tor acoplado "Elsa" de 1,5 HP, núme-
ro 113.027, y accesorios, 48.378,13 Pesf"
tas; una fresadora talladora, núm. 3 2; "e

engranes, tipo Bay, automática, módu-
lo 5, con motor acoplado y accesorios,
39.418,13 pesetas; un martillo P'l°n»
50.000; otro martillo pilón más pequero,
19.000; una máquina de tijeras, 28000;

una prensa excéntrica, 40.000; una pren-
sa de fricción, 16.000; una prensa excén-
trica, 15.000; una prensa de fricción*
40.000; un martillo pilón con motor de

10 HP, 86.000; otro martillo pilón tama-

ño mayor, motor de 14 HP, 121.000; un
taladro de columna, 20.000; una limado-
ra, 22.000; un soporte piedra esmeruj
5.500; un soporte piedra esmeril, 5-59o»
aparato rotativo, 10.000; horno para to \u25a0

jar, 7.000; otro horno para forjar, 7-°°°'
horno para fuel-oil, 20.000; horno pa
fuel-oil, 20.000; un torno mecánico e -
tre puntos, núm. 14 inventario, rnarc
"Cefe", F., núm. S. 132, motor acopa
do de 3 HP, 50.000; otro torno <«"£
puntos, núm. 15, entre puntos de 2-}^.
tros, motor acoplado de 5 HP, \c,$- [
otro torno, núm. 16 del inventario, "ca "Bay", de iguales característica
anterior, 195.000. «,¡1100

Tasados en la suma de un üJ*gg.
ochenta y cuatro mil novecientas

Expediente 1.099/52, C. 48, a instan-
cia de Inspección de Trabajo, por cuotas
de Seguros Sociales, contra la Empresa
"Talleres Boyer", con domicilio en el pa-
seo del Canal, 6.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en es-
tas diligencias de apremio, seguidas pot
esta Magistratura, por el presente se sa-
can a pública subasta por única vez y dos
licitaciones, y en el término de ocho días,
los bienes embargados y tasados en méri-
tos de los autos, cuya relación pericial es-
la siguiente:

JUEVES 11 DE OCTUBRE\u25a0 a

NOTA

(O.—50.377)

(0.-50.368)

EDICTO

cx>o=

Confederación Hidrográfica del
Tajo

NOTA

Nota-extracto

en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—80-48.)

Madrid, 27 de septiembre de 1962.—
El Comisario Jefe de Aguas, P. A.,
Juan Domercq.

(G. C.^4.541) (o —50.357)

=o<X>=

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comir
saría la petición que se reseña en la si-

, guíente

(G. C.^4.579)

Madrid i de octubre de 1962.—.El In-
geniero Director, Benito Jiménez Apa-
ricio.



(C—23.156)
Expediente 6.839/59, C. 1.338, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra Construcciones Enfe, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepío,
con domicilio en Toledo, 94.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Viriato, 7 y 9, siendo el deposita-
rio don Antonio Ceballos Escalera.

Tasados en la suma de cuarenta y tres
mil pesetas.

Expediente 8.809/61, C. 1.394, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Montepío, contra Jorge Márquez Díaz,
con domicilio en Viriato, 7 y 9.

Una máquina de escribir "Hispano
Olivetti", modelo "Lexicón" 80, núme-
ro 397.436, 13.000 pesetas. Una máquina
multicopista marca "Super Gundel Res-
inan", 22.000 pesetas. Una máquina de
calcular "Hispano Olivetti", núm. 3.696,
8.000 pesetas.

(O—23.155)

Cuyos bienes se encuentran depositados
en Hermanos Miralles, 41, siendo el de-
positario don Francisco García López.

Tasadas en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Expediente 3.164/60, C. 1.397, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Montepío, contra Manuel López Esteban,
con domicilio en Hermanos Miralles, 41.Una máquina tupí, con motor eléctrico
acoplado de 5 HP. Otra de sierra de cin-
ta de un metro, con motor acoplado de
8 HP.

(C—23.154)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida José Antonio, 54, siendo
el depositario don Enrique Barto.

Tasados en la suma de cuarenta y dos
mil setecientas pesetas.

ce, de 24 luces, 10.000
?
pesetas. Otras

dos, arañas, de ocho luces cada una,
6.000. Siete apliques de cristal y bronce,
con cuatro luces cada uno, 700. Una caja
registradora, marca "National", número
2324898, 5.000. Cuatro grandes sofás ta-
pizados en tela color beige, 6.000. Vein-
ticinco veladores en madera corriente,
2.500. Cien sillas madera curvada, con
asiento tapizado en tela color marrón,
buen uso, como todo lo anteriormente re-
señado, 12.500.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo Santa María de la Cabeza,
número 59, siendo depositario don Mateo
Matute.

setas
Tasada en la suma de cincuenta mil pe-

Una grúa especial, tipo A. M. 60, con
motor acoplado de 8 HP, en perfecto es-
tado de funcionamiento.

Expediente 11.392/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales, contra Construcciones
Malla, con domicilio en paseo de Santa
María de la Cabeza, 59.

(C—23.151)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseó de la Florida, 1, siendo de-
positario don Andrés Sotoca.

Tasada en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Una máquina exprés, de seis portas,
moderna, marca "Pavoni", en perfecto
estado de funcionamiento.

Expediente 11.325/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Mutualidad, contra Andrés So-
toca Gadín, con domicilio en paseo de la
Florida, 1.

(C—23.150)

Tasados en la suma de trescientas cin-

cuenta y seis mil pesetas.
Cuvos bienes se encuentran deposita-

dos en Martínez Campos, 7, siendo el de-
positario don Fernando Villoro.

(C-23.162)

(C—23.161)
Expediente 5.410/61, C. 1.653, a ins-

tancias de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra C. E. D. A. C, S. L., con domi-
cilio en Martínez Campos, 7.

Un torno prismático, paralelo, marca
"CMJC", Casas, 51, de unos 1,30 me-
tros entre puntos, con motor de 2 HP,
35.000 pesetas; un torno paralelo y ci-
lindrico, marca "Cumbre", de unos 0,85
metros entre puntos, con motor acopla-
do de 3 HP, 29.000 pesetas; un torno
prismático "JTZ", con núm. 50.095, de
unos 0,60 metros entre puntos, con motor
de 1/2 HP, 19.000 pesetas. Un torno
prismático "Conahen", de unos 0,60 me-
tros entre puntos, con motor de 1 HP,
19.000 pesetas. Un torno prismático "Co-
nahen", paralelo y revólver, sin número
con motor de 1 HP, 19.000 pesetas. Un
torno de precisión cilindrico, suizo, "Ch
Scbaublin", con motor de 1 HP, 26.000
pesetas. Una fresadora horizontal, "Nés-
tor", NO, con motor de 1 HP, 18.000
pesetas. Una fresadora horizontal, LPM,
motor de 1 HP, 18.000 pesetas. Una pan-
tógrafa "Premete", núm. 166431, cott
motor 1/2 HP, 44.000 pesetas. Una má-
quina perfiladora-fresadora, marca "The
Wade T. L. O", con motor de 1/4 HP,
11.000 pesetas. Una prensa excéntrica de
10 tns., motor de 1 HP, "Blanch", pe-
setas 17.000; una rectificadora con pla-
to magnético 1/6 HP, de motor número
46-1040, marca "Sanford M. F. G., pe-
setas 20.000. Una máquina esmeril para
dos piedras, motor de 1 HP, marca na-
cional, sin número, 2.000 pesetas. Una
afiladora de herramientas, G. M. T. B.,
con motor "Viten", de 0,33 HP, 7.000
pesetas. Una máquina taladradora, sin
marca ni número, motor 1/4 HP, para
calibre 10 mm., 4.000 pesetas. Una má-
quina taladradora, marca "Delfos", nú-
mero 125072, vertical, para calibres 10
milímetros, de 500 a 3.500 r. p. m., mo-
tor 1/3 HP, 5.000 pesetas. Una máquina
taladradora "Hedisa", núm. 5.303, tipo
vertical, calibre 10 mm., de 500 a 3.500
r. p. m., motor 0,33 HP, 8.000 pesetas;
montadas las tres sobre una bancada de
hierro. Una máquina taladradora de co-
lumna, "Sacia T. S.", para calibre de 20
milímetros, con motor de 1 HP, 13.000
pesetas; Una máquina de serrar metal,
con motor de 1/4 HP, 3.000 pesetas. Una
máquina cepillo horizontal, marca "Sa-
cia L.", 300-CH-2, de 1 HP en su mo-
tor, 13.000 pesetas. Un torno revólver
mediano, marca "MHC", con motor de
1/4 HP, 18.000 pesetas.

Derechos de traspaso del local sito en

Expediente 1.527, C, 1.610, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Traba-
jo, por cuotas de Seguros Sociales, con-
tra Francisco Martínez Felíu, Con domi-
cilio en Peña Gorbea, 1.

(C—23.159)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Alfonso XII, núm. 2, siendo su
depositario don Pedro Bajo Aguado, con
domicilio en Castillo de Veneras, núm. 2.

Tasados en la suma de cuarenta y tres
mil trescientas pesetas.

Ochenta sillas tapizadas en moqueta,
en tres colores, 8.000 pesetas. Dieciséis
mesas de madera de cuatro plazas, dis-
tintos tamaños, 2.400. Una mesa de ma-
dera, de comedor, ovalada, de 1,30 por
3,20, y doce sillas de madera, con asien-
tos tapizados en terciopelo verde, 2.400
pesetas. Un aparador gallego, antiguo,
de dos cuerpos, y un mueble aparador
de 1,80 por 0,90, 3.000 pesetas. Cuatro
lámparas de metal y madera de distintas
formas y luces, 800 pesetas. Un cuadro
grande, firmado por Vicente Ciudes, 700.
Cubiertería corriente para 60 personas,
6.000 pesetas. Un armario frigorífico, ta-
maño grande, de cuatro puertas y motor
acoplado de 1 HP, marca "Rusan", pe-
setas 18.000.

Expediente 3.815/60, C. 1.519, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Montepío, contra la Empresa Restauran-
te Alabrasa, con domicilio en calle Alfon-
so XII, 42.

(C-23.158)

*-uyos bienes se encuentran deposita-

Expediente 6.748/61, a instancia» de
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-guros Sociales y Mutualidad, contra Ma-
nuel Martínez Perales, con domicilio en
Juan de Mena, 21.

Mil ochocientos veinte kilos de plomo,en tubería de 25 por 3, 25 por 2,5, 30 por
3> 15 por 4 y 35 por 3,5; mil doscientos
noventa kilos de plomo en planchas, de
5 Por 1 m^ I; - mm.^ y de 5 por 1 y 2
milímetros de espesor.

lasados en la suma de cincuenta mil
Pesetas.

(C—23.146)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en carretera del Este, 66, siendo de-
positario don Manuel Melgarejo.

. „.

tasados en la suma de cien mil pe-
setas.

Expediente 6.153/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra la
Empresa Pedro Rodríguez López, con do-
micilio en carretera del Este, 66.

Dos pulidoras de mármol, sin núme-
ro ni marca visibles, con sus correspon-
dientes motores eléctricos acoplados de
2 HP y un disco de cortar mármol, sin
marca ni número visible, con motor eléc-
trico de 10 HP, ambos en perfecto esta-
do de funcionamiento.

(C-23.145)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gutiérrez de Cetina, 43, siendo de-
positario don Manuel Sánchez.

(C—23.144)
Expediente 5.630/61, a instancia de

Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales, contra Manuel Sánchez Amorte,
con domicilio en Gutiérrez de Cetina, 43.

Una máquina de pulir mármol, de bra-
zo, marca "Téllez", con motor acoplado
de 2 HP; otra pulidora de terrazo, de
igual marca, con motor de 2 HP; una
pulidora de terrazo, con motor acoplado
de 2,50 HP, ambas en buen uso; una má-
quina de escribir marca "Hispano Olivet-
ti", M-40, núm. 76.140; cinco platos de
ducha, piedra artificial, nuevos, de 0,70
por 0,70, y cuatro peldaños de piedra ar-
tificial de 0,85 por 0,30, nuevos.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Una lámpara eléctrica de las de techo,
de las llamadas arañas, de cristal y bron-

Expediente 685/49, C. 1.210, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Montepío, contra la
Empresa Jorge Jhay del Castillo, con do-
micilio en avenida de José Antonio, 54.

(C—23.153)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gutiérrez de Cetina, núm. 3, sien-
do depositario don Manuel García.

setas
Tasada en la suma de setenta mil pe-

Una máquina automática para fabrica-
ción de ganchos para sommier america-
no, marca "Gutting", con motor eléctri-
co acoplado de 3 HP, sin número visible,
y en buen uso.

Expediente 519/50, Cd.° 128. A ins-
tancia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Eleuterio Guzmán Rodríguez, con
domicilio en Gutiérrez de Cetina, 3.

(C—23.152)

JUEVES ii DE OCTUBRE

De cuyos bienes es depositario don
Francisco Martínez; advirtiéndosele al
adquirente de los derechos de traspaso
que deberá dedicar el local a la explota-
ción existentes en la actualidad, de con-
formidad con la vigente ley de Arrenda-
mientos Urbanos.

Tasados en la suma de cuarenta mil pe-
setas.

la calle Peña Gorbea, núm. 1, y dedicado
a la industria de fontanería, que consta
dp una nave de forma rectangular de
unos 25 metros cuadrados, con dos cie-
rres a la citada calle y una ventana, má$
una puerta interior que se comunica con
el portal de la casa; su renta mensual es
de 322 pesetas.

Tasados en la suma de sesenta y dos
mil pesetas.

Expediente 2.389/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, C. 48, por cuo-
tas de Seguros Sociales, contra la Em-
presa Talleres Boyer, con domicilio en el
paseo de Santa María de la Cabeza, 59.

Un torno paralelo, marca "Tor", de
bancada plana, de 1 m. entre puntos, con
motor eléctrico acoplado de "A. E. G.",
número 3 8-339> de ? HP, y 1.420 r. por
minuto, con accesorios, reseñado en el in-
ventario con el núm. 8, 18.000 pesetas;
un soporte para piedra de esmeril de
debaste, tipo Bay, modedo R-600, de 600
por 70, con sus piedras y motor eléctrico
acoplado, señalado en el inventario con
el núm. 125, 15.000; un horno para fuel-
oil, con motor ventilador acoplado, A. P.
40, de 0,5 HP, núm. 771, con accesorios,
reseñado en el inventario con el núm. 137,
12.000; un taladro de columna tipo Bay,
de la Casa Urtema, S. L., hasta 50 mi-
límetros, con motor eléctrico acoplado,
reseñado en el inventario con el núme-
ro 42, 17.000.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el paseo del Canal, 6, siendo de-
positario don Ramón Pérez Sanz.

(O—23 142)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo de Santa María de la Cabe-
za, 59, siendo depositario don Mateo Ma-
tute.

dos en Juan de Mena, 21, siendo depo-
sitario don Arturo Martínez.

(C.-2 3 .r47)

Tasado en la suma de treinta y cincomil pesetas.

Expediente 10.633/61, a instancia deInspección de Trabajo, por cuotas de Se-guros Sociales, contra José Queipo Ro-dríguez, con domicilio en Oráculo, nú-meros 67 y 69.
Un torno marca "Comesa", de 1,5 en-

tre puntos, con motor eléctrico acoplado
de 2 HP, en buen uso.

Cuyos bienes se encuentran deposita-dos en Oráculo, 67 y 69, siendo deposita-
rio don José Queipo.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en El Goloso, siendo depositaria do-
ña Vicenta Jiménez.

Tasados en la suma de sesenta mil pe-
setas.

Expediente 10.933/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-guros Sociales, contra Luciano Fernán-dez Nogales, con domicilio en El Goloso.

Una máquina eléctrica amasadora, de
Industrias Panaderas, con motor eléctri-co acoplado de 3 HP, en buen uso, pe-
setas 28.000; una máquina divisora ac-
cionada a mano, 10.000; una máquina
refinadora eléctrica, con motor acoplado
de 3 HP, buen use»; sin número visible,
22.000 pesetas.

(C—23.148)

Estando depositados los bienes en Cea
Bermúdez, 57, siendo el depositario don
Ernesto Güemes Ramos, con domicilio
en Alonso Cano, 5.

Tasados en la suma de cuarenta y un
mil pesetas.

(O—23.160)
Expediente 7.698/61, O 1.614, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales
y Montepío, contra Fraguitart, S. A.,
con domicilio en Cea Bermúdez, 57.Dos máquinas de escribir "Hispano
Olivetti", modelo Lexicón 80, 160 espa-
cios, núm. 481430, 16.000 pesetas. Una
máquina de escribir, marca "Atlántida-
Style", 180 espacios, número 4016775,
10.000 pesetas. Una máquina eléctrica

resti-suma, "Hispano Olivetti", número
123619, 11.000 pesetas. Una máquina
calculadora, marca "Hispano Olivetti",
número 33422, 4.000.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Arenal, 9, siendo depositario don
Juan Aláiz,

Tasados en la suma de cuarenta y ocho
mil pesetas.

Los derechos de propiedad de las pe-
lículas españolas: "El rey de Sierra Mo-
rena", protagonistas Rosario y Antonio,
25.000; "Cuando llegue la noche", pro-
tagonista Irasema Dilian, 8.000; "No-
che de tormenta", protagonistas Mario
Cabré y Anonk Ailec, 15.000.

Expediente 5.007/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Cibe-
les Films, con domicilio en Arenal, 9.

(C—23.143)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo de Santa María de la Ca-
beza, 59, siendo depositario don Mateo
Matute.

Tasado en la suma de trescientas mil
pesetas.

Un torno paralelo de bancada plana,
de 2.500 mm. entre puntos, con motor
acoplado de 5 HP, "Cemesa", número
79-57°> con sus accesorios, en perfecto
estado de funcionamiento.

Expediente n.250/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Mutualidad, contra Talleres Bo-
yer, con domicilio en Santa María de la
Cabeza, 59.

(C—23.149)

Estando depositados en Toledo, 94, y
siendo el depositario don Enrique Carbó
Serrano.

Tasados en la suma de sesenta y cua-
tro mil pesetas.

5

Una noria-grúa, marca "Cabré-Sal-
vat", de 20 m.., 26.000 pesetas. Dos hor-
migoneras marca "Goliat", con motores
acoplados de 5 HP cada una y 250 litros
de capacidad, en buen uso, 38.000 pe-
setas.



La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado de primera ins"
tancia número quince, de iMadrid, sito en"el piso segundo de la casa número uno dela calle del General Castaños, a las oncede la mañana del día veintinueve de oc-tubre de mil novecientos sesenta y dos

Quinta

r.c Civil y regla cuart.i del ciento cua-
renta del Reglamento Hipotecario y de-
más disposiciones atinentes al caso.

La-; cargas y gravámenes anteriores
al crédito de la parte j.ctora y los pre-
ferentes \u25a0—si los hubiere— continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de ios mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Segunda
-Servirá de tipo para la subasta el de ta-sación, o sea la cantidad de veintinuevemil pesetas, no siendo admitida postura

alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de expresada suma.

Y para que tenga lugar su publicación
en el Bol'etin Oficial de la provincia
expido el presente, visado por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez, que firmo
en Madrid, a seis de octubre de mil no-
vc-cientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
dc-Juez (Firmado). •

Sexta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ccci'T a un tercero.

(A.—29.532)

Tercera
Toda persona con deseos de tomar- par-

te en la subasta, antes de la hora señala-
da, deberá consignar, en la mesa del Juz-gado, el diez por ciento en efectivo metá-
lico, sin cuyo requisito no será admitido
a licitación.

(A.—29.534)

Dado en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, P. D., Ángel Canales.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

Cuarta

Los bienes embargados se encuentran
en el domicilio del ejecutado, don Manuel
Domecq, calle Marqués del Riscal, núme-
ro diez, piso quinto izquierda, donde po-
drán ser examinados por cuantas perso-
nas así lo deseen.

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado dé mi cargo se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo promovidos por
«Embotelladora Madrileña, S. A.», re-
presentada por el Procurador doña Pilar
Gervás Cabrero, contra don Carlos Do-
mínguez Martínez, sobre reclamación de
cantidad; en cuyos autos por providencia
de este día he acordado sacar a-la venta
en pública subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días, en dos lotes indepen-
dientes, los bienes embargados al deudor,
siguientes:

Cuyos bienes están depositados en
Peña Atalaya, 38.

Tasados en la suma de sesenta mil pe-
setas.

Cuyos bienes están depositados en Cac-
tus, núm. 4, siendo el depositario don
Eugenio Alonso Meléndez.

(C—23.165)

Expediente 118/61, a instancias de la
Compañía La Previsora Hispalense, por
primas, contra Ceferino Sanz Fernández,
con domicilio en Peña de la Atalaya, 38.

Dos prensas hidráulicas, para la fa-
bricación de mosaicos, marca "Furio",
de 100 y 120 amperios, respectivamente,
40.000 pesetas. Un acumulador de liqui-
do hidráulico para el funcionamiento de
las prensas anteriormente reseñadas,
marca "Furio", con motor eléctrico de
2 HP, 20.000 pesetas.

Tasados en la suma de veinticinco mil
doscientas pesetas.

Una centrífuga marca E. S. B., 15.000
pesetas. Una campana rotativa, con ba-
ño de cadmio, marca E. S. B., con motor
de 1/4 HP, 8.500 pesetas. Una máquina
de calcular, marca "Minerva", número
10.069; 1.700 pesetas.

Expediente 90/61, Primas, a instancia
de la Compañía de Seguros "Guardián",
por cuotas de accidentes, contra Eugenio
M. Alonso Menéndez, con domicilio en
Cactus, 4.

Cuyos bienes están depositados en Sán-
chez Barcáiztegui, 17, siendo el deposita-
rio don Víctor Martínez Molina.

(C—23.164)

Tasada en la suma de cuarenta y cinco
mil pesetas.

Cuyos bienes están depositados en Lo-
mas de Horcajo, 4, siendo el depositario
don José Antonio Abad Acción.

(C—23.163)
Expediente 2.253/61, C. 1.723, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Gregorio Merino Marina (sucesor
de Víctor Martínez Molina), domiciliado
en Sánchez Barcáiztegui, 17.

Una máquina plana "Koenig-Bever",
de 64 x 88, con motor acoplado de 1 HP,
45.000 pesetas.

Expediente 3.337/60, C. 1.668, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo por cuotas de S. S. y Montepío,
contra Pirometalurgia, S. A., con domi-
cilio en Lomas de Horcajo, 4.

Un martillo pilón, a resorte, tipo A,
con maza de 52 kilos, dispuesto para im-
pulsión por correa, en buen uso, 15.000
pesetas. Un horno eléctrico "Ripoche",
S. G. D. 82, 23.000 pesetas.

Tasados en la suma de treinta y ocho
mil pesetas.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital.
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado en los autos ejecutivos que ante
este Juzgado se tramitan a instancia del
Procurador don Gonzalo Castelló, en
nombre y representación de don Fernan-
do García Cermeño, contra doña María
del Dulce Nombre Pacheco de Santia-
go, asistida de su esposo don José Ma-
ría Melgar Escrivá de Romaní, sobre
pago de cantidad, se anuncia a la ven-
ta en segunda, pública y judicial subas-
ta y término de veinte días de la si-
guiente finca, embargada a dicha deu-
dc ra:

Piso quinto derecha de la casa en Ma-
drid, calle de Tomás Bretón, número
siete, antes sin número, Sección Segun-
da del extinguido Registro de la Pro-
piedad del Mediodía, hoy Registro nú-
mero tres; está situada en planta quin-
ta del edificio, sin contar la baja, a la
izquierda del mismo. Se destina a vi-
vienda y consta de vestíbulo, comedor,
estar, despacho, dos dormitorios, cuar-
(X> de baño, cocina con despensa y la-
vadero, dormitorio de servicio, aseo de
servicio y un trastero. Linda: por su
frente, en línea de ocho metros ochenta
centímetros, con la calle de su situación K
con la que tiene tres huecos, constituí-
dos por un cuerpo de mirador y terra-
za de tres metros con veinte centime-f
tros y dos metros de saliente de noven-
ta y cinco centímetros, y una ventana;
a la derecha, en línea de doce metros!
setenta centímetros, con el piso izquier-
da de la misma planta y hueco de es-
calera y ascensor; izquierda, en linea
de doce metros con setenta centímetros,
con medianería izquierda de la casa, y
por el fondo o testero, en líneas que su-
man ocho metros cincuenta centímetros,;
con el patio posterior, al que tiene tres
huecos. Ocupa una superficie de ciento
cuatro metros con cincuenta decímetros,;
incluidos los voladizos. Representa una
cuota de siete enteros cincuenta centé-
simas por ciento. Se ha formado por di-
visión de la finca número 5.955, inscrita
al folio 150 del tomo 1.090, libro 283 del
antiguo Registro de Mediodía, Sección
Segunda

Para la celebración del remate, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito enj
la calle del General Castaños, uno, se
ha señalado el día catorce deí próximo
mes de noviembre, a las once y treinta
horas; fijándose las condiciones siguien-
tes:

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número trece,
de los de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en autos ejecutivos
promovidos por Hermes, Cía. Española
de Seguros, contra don Eleuterio Guz-
mán Rodríguez, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia por medio del pre-
sente la venta en segunda subasta y por
la cantidad de cuatro mil quinientas pe-
setas, que resulta de rebajar el veinticin-
co por ciento al tipo que sirvió para la
primera, los bienes muebles embargados
a dicho ejecutado, siguientes: Un doble
pupitre de madera de roble en mal esta-
do ; seis sillas viejas ; un sillón en el mis-
mo estado; un armario librería de cua-
tro puertas; un tresillo pequeño tapizado
en azul; una mesita de centro ovalada;
un fichero metálico, marca «Romo», con
cuatro cajones.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, numero uno, el dia
treinta del actual mes, a las once horas
treinta minutos, previniéndose: Que pa-
ra tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los licitadores una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo; que los bie-
nes que se subastan se hallan depositados
en poder del propio ejecutado, domicilia-
do en la calle Gutiérrez de Cetina, núme-
ro tres, pudiendo ser examinados por los
que se interesen en la licitación.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días respecto de la fecha
señalada para el remate, expido el pre-
sente, que visa el señor Juez, en Madrid,
a cinco de octubre de mil novecientos se-
senta y dos.—jEI Secretario (Firmado). —.

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento noventa y cinco mil tres-
cientas noventa y cinco pesetas seis cén-
timos, que corresponde después de des-
contado el veinticinco por ciento del im-
porte de la tasación, por tratarse de se-
gunda subasta.

Estando depositado en avenida del
Quince de Mayo, núm. 15, siendo el de-
positario don Antonio de la Fuente Mu-

Tasado en la suma de treinta mil pe-

Un automóvil marca "Wandeker", de
18 HP, de gasolina, matrícula M-i13358,
con motor núm. 50460, número de basti-
dor i-e 3030., 30.000 pesetas.

setas

(C—23.166)
Expediente 141/61, a instancias del

Instituto Nacional de Previsión, por pri-
mas de accidentes, contra Precisiones
Mecánicas, con domicilio en Doctor Cas-
telo, 29.

Segunda

Que no se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dicho
tipo.

(A.—29.533)

Tres tinajas de barro de 12 arrobas de
capacidad cada una.

Una máquina registradora, marca
«Rosch» T. E., número 2.452, en buea
estado de conservación.

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en la planta baja de la casa
número ocho de la avenida Donostiarra,
dedicado a bodega y venta de vinos.

Tasados en la suma de setenta y cinco
mil pesetas.

Segundo lote

Tasados en la suma de doce mil cui-

trocientas cincuenta pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, número uno, se-
gundo, se ha señalado el día seis de no-
viembre próximo, a las once horas, y se
llevará a efecto bajo las condiciones si-

guientes :

edicto
Por virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número quince,
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número doscientos diecisiete, de mil no-
vecientos sesenta y dos, promovidos por
don Pedro González Velerio, representa-
do por el Procurador señor Bascan, con-
tra don Manuel Domecq, en reclamación
de pesetas, se anuncia a primera y a pú-
blica subasta los siguientes bienes, em-
bargados al ejecutado:

Primera

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento 'del tipo de tasación de doscien-
tas sesenta mil quinientas veintiséis pe-
setas setenta y cinco céntimos, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los un-
tadores, en la mesa del Juzgado oes»
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del precio de valoración
efectuada para cada uno de los lotes que
quedan indicados, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Un mueble bargueño escribanía con ca-
jones y su pie, 12.000 pesetas.

Un reloj de caja estilo inglés con pén-
dola y cuerda de pesa, en caja de madera
de palo santo, marca «Gardnes Soudon»,
5.000 pesetas.

Una cómoda antigua con dos cajones
y piedrade mármol, 5.000 pesetas.

Una librería armario con tres cajones
en sus laterales y otros tres en su parte
superior y dos cajoncitos en los laterales,
7.000 pesetas.

Total, 29.000 pesetas.

Tercera

Que la registradora y tinajas se eo-
cuentran en poder del deudor en el esta-
blecimiento de avenida Donostiarra, nu-
mero ocho.

(C—23.167)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, 27, el próximo día 23 de octu-
bre de 1962, a las diez y treinta horas desu mañana; previniéndose que para to-
mar parte en la subasta los licitadoresdeberán consignar previamente, en la me-sa de la Magistratura, el 10 por 100 dela valoración de los bienes, e inmediata-
mente el 20 por 100 del valor de la adju-
dicación, siguiéndose los trámites que es-
tablece la Orden de 7 de julio de 1960.Ypara que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia y su
fijación en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, expido el presente en Ma-drid, a 8 de octubre de 1962.—El Secre-tario, P. H. (Firmado).—Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

Se hace constar a los posibles licita-
dores que la finca de que se trata sale
a la venta sin haberse suplido previa-
mente los títulos de propiedad de la mis-
ma, por cuya razón haorá de observarse
en su momento oportuno lo que deter-
mina el artículo mil cuatrocientos no-
venta y siete de la ley de Enjuiciamien-
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Se tomará como tipo de esta segunda
subasta la cantidad de once mil doscien-
tas cincuenta pesetas, rebajado ya el
veinticinco por ciento de la tasación, y
no se admitirán posturas que no cubranj
las dos terceras partes de dicho tipo,,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

EDICTO
En virtud de lo acordado con esta fe-

cha por el señor Magistrado Juez de ins-
trucción núm. 16, de los de esta capital,
en el sumario que con el núm. 471, de
1962, se instruye por hallazgo de una
motocicleta marca "Peugeot", Centri
Movesa, azul, sin número de matrícula,
de 49 centímetros cúbicos, con número
de motor 107.680, y otra motocicleta, ne-
gra, sin número de matricula ni de mo-
tor, marca Veloselex, con motor en rue-
da delantera, encontradas por la Guardia
Civil del puesto de Barajas, en el punto
conocido por Pinar de Corralejos, por
medio del presente se cita ante este Juz-
gado a los que se consideren y acrediten
ser dueños de los mencionados vehículos
para recibirles declaración sobre los he-
chos de autos, y a quienes al propio
tiempo, y por medio del presente, se les
ofrecen las acciones del procedimiento,
con instrucción del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Madrid, a 5 de octubre de
1962. — El Secretario (Firmado). — El
Juez (Firmado).

(B—4.529)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del tipo expresado,,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Tercera
Que los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, se halla-
rán de manifiesto en la Secretaría, para
que puedan examinarlos los que deseen)
tomar parte en la subasta, con los quej
deberán conformarse, sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

Dado en Madrid, a tres de octubre de
mil novecientos sesenta y dos. — El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

V que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes —si los hubie-
re —- al crédito del actor continuarán'
subsistentes, entendiéndose que el rema-i

tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio de|
remate

Viña en Valdezate, y pago del Lobo,'
que en el título se dice Lomo, de se-
cano, de tres mil cuatrocientas cuaren-
ta cepas, que ocupa un terreno de una
hectárea treinta áreas y ochenta y nue-
ve centiáreas. Linda: al Este, Manuel
Martínez, otras de herederos de doña
Jenara Ponce de León y tierra de los
de don Juan Francisco Ponce de León;
Oeste, tierra de Pedro Sanz Catalina;
Sur, viña de Facundo Domínguez, y

EPICTO
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia dej
número dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que ení

efte Juzgado de mi cargo se tramita jui-.
ció ejecutivo promovido por doña Cons-
tancia Alonso Fernández, contra don
Francisco Ponce de León, sobre recla-
mación de cantidad; en cuyos autos, por
providencia de este día, he acordado sa-
car de nuevo a pública subasta, por se-
gunda vez, con rebaja del veinticinco por
ciento de la tasación y término de vein-
te días hábiles, la finca embargada al
deudor, siguiente:

Tienda izquierda de la casa número
dos de la calle de Jesús del Gran Po-
der, con vuelta a Amparo Usera, situa-
da a la izquierda, entrando por el por-
tal. Mide una superficie de cuarenta y
nueve metros doce decímetros cuadra-*
dos y sus linderos son: mirando desdé
la calle de Jesús del Gran Poder, frente,
Este, con dicha calle, a la que tiene un
hueco; derecha, Norte, el portal de la
casa, la caja de la escalera, por la qué
tiene una puerta de entrada, y el patios
de la casa, al que tiene tres ventanas;
izquierda, Sur, con la casa número cua-
tro de la calle de Jesús del Gran Poder,
propia de don Teodoro García Pérez, y
fondo, Oeste, finca de que fué segre-
gado el solar de la que antes se ha des-
crito, propia del señor García Pérez. Le
corresponde una cuota en el total valor
de la finca de once enteros veinte centé-
simas de otro por ciento. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Occidente
de Madrid en el tomo 1.527, libro 237,

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada pot el ilus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en los autos de
secuestro promovidos por el Banco Hi-
potecario de España, contra don Teo-
doro García Pérez, hoy don Agustín
García del Castillo y Gamero, sobre re-
clamación de un préstamo hipotecario,
se saca a la venta en pública subasta,
por primera vez:

EDICTO

JUZGADO NUMERO 21

(A.—29.531)

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de los de esta capital, en los au-
tos ejecutivos que se siguen promovidos
por don Lucio Sánchez Bonilla, repre-
sentado por el Procurador señor Gómez
Díaz, contra don Crescencio Marcos Ji-
ménez, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, que
se celebrará nuevamente en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día dos de
noviembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, los bienes embargados al demanda-
do, que son los siguientes:

Una báscula, marca «Dina», número
2.781-6, de 3 kilogramos de fuerza.

Un mostrador completo, con serpentín
de cerveza, agua, vermouth y seltz, as!
como sus respectivos grifos.

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán

EDICTO
JUZGADO NUMERO 19
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520, Aprobar el proyecto de instalaciones eléctricas de la*
nuevas oficinas de la Corporación, en García de Paredes, 69, por
un total importe de 766.145,37 pesetas, que se abonarán con cargc
al Presupuesto Extraordinario aprobado en sesión plenaria de 24
de enero de 1957; y que se anuncie el oportuno concurso por un
presupuesto de contrata de 732.172,57 pesetas, reduciendo los pla-
zos de licitación, a la mitad, según autorización concedida por el
artículo 19 del vigente Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales.

señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sis-
tema de administración.

Personal

5io. Aprobar proyecto de reparación de la explanación y fir-
me de ia carretera provincial de Valdaracete a la de Carabaña por
un total importe de 385.800,89 pesetas, que se abonará con cargo
al concepto núm. 303 del vigente Presupuesto de Gastos; y que se
anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata

508. Adjudicar definitivamente a don Fernando Larrumbide
Torre, en la cantidad de 312.123,60 pesetas, la subasta para las
obras de reparación del firme de la carretera provincial de Loeches.
por Torres de la Alameda a Pozuelo del Rey, kilómetros o al 2,950;

y requerir a dicho señor para que en el término de diez días cons-
tituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

509. Adjudicar definitivamente a don Gustavo López Gon-
zález, en la cantidad de 303.303 pesetas, la subasta para las obras
de riego asfáltico superficial de la carretera provincial de Galapa-
gar al kilómetro 42,120 de la general de La Coruña, desde su per-
fil 3,500 al final; y requerir a dicho señor para que en el término
de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la

subasta.

507- Adjudicar definitivamente a «Cuvial, S. L.», en la can-
tidad de 431.939 pesetas, la subasta para las obras de riego asfál-
tico superficial de los kilómetros 27,800 al 34,368 de la carretera pro-
vincial de Aranjuez a Brea; y requerir a dicha entidad para que
en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone
los gastos de la subasta

506. Adjudicar definitivamente a don Armando Fernández Miró,
en la cantidad de 485.166,25 pesetas, la subasta para las obras
de reparación de ia carretera provincial de Velilla de San Antonio
a la gejieral de Valencia a Ambite; y requerir a dicho señor para
que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone
los gastos de la subasta.

de riego asfáltico de los kilómetros 28 al 43 de la carretera de Na-
valcarnero al límite de la provincia, de las que es contratista don
Sotero Díaz Moratalla.

B.G.P. 11-10-62

T 523. Reconocer a don Gregorio Montero Blasco, Encargado del
lavadero Mecánico y de la Calefacción del Instituto Provincial de Pue-
"cultura, el Premio remuneratorio por cuarenta años de servicios, en
cuantía del 10 por 100 de su haber fijo íntegro, con efectos económicos
del día 27 de los corrientes, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación.
p 524. Conceder al Delineante del Servicio de Arquitectura don

González García licencia forzosa para el cumplimiento de sus
deberes militares, sin sueldo, y a partir del día 28 de marzo del año
actual, debiendo reintegrarse ¿ servicio dentro de los treinta días si-

. 522. Reconocer a don José Diez Amorós, Auxiliar administra-
do de la Corporación, el Premio remuneratorio por cuarenta años de
servicios, en cuantía del 10 por 100 de su haber fijo íntegro, con efectos
económicos del día 16 de los corrientes, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de esta
Corporación.

52i. Acceder a lo solicitado pof don José M.a Laín Carrasco,
Médico Becario de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, decla-
rarle de abono sus haberes correspondientes a los meses de noviembre
7 diciembre de 1960, que no hizo efectivos en su día, cuyo total im-
porte de 3.500 pesetas percibirá con cargo a la partida núm. 375 del
vigente Presupuesto de Gastos.

JUEVES ii DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 16

Primera

(A.—29.535)

JUZGADO NUMERO 16

Cuarta

Cuarta

Que el adquirente de los derechos de
traspaso ha de contraer ia obligación de

nermanecer en el local arrendado, sin

traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
destinarlo durante ese tiempo, por loy

os a negocio de la misma clase al

oue viene ejercitándose por el arrenda-

tario.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado —General Castaños, uno, segun-
do—, se ha señalado el día catorce dé¡
noviembre próximo, a las once horas,
llevándose a efecto bajo las condiciones
siguientes:

Norte, de don Braulio Arroyo. Dichatierra se encuentra inscrita al tomo 349del archivo, libro 10 de Valdezate, folio
213 vuelto, finca número 1.222, inscrip-
ción 3. a del Registro de la Propiedad de
Roa (Burgos).

Dado en Madrid, a dos de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —> Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.536)

consignar, sobre la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del tipo que sirvió para la se-
gunda subasta, o sea de la cantidad de
siete mil cincuenta pesetas. Que el rema-
te puede hacerse a calidad de ceder a ter-
cero, y que los bienes objeto de subasta
se encuentran depositados en poder del
demandado, señor Marcos Jiménez, do-
miciliado en la calle Alegría, número cin-
co, Carabanchel.

Dado en Madrid, a ocho de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.— MI Secre-
tario (Firmado). —=E1 Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Quinta

7

y que la aprobación del remate queda-

rá en suspenso hasta que transcurra el
plazo de treinta días, contados a partir
de aquel en que se notifique al arrenda-
dor la mejor postura ofrecida en el acto

de la subasta, para que pueda ejercitar el
derecho que la Ley le concede, todo ello
conforme a lo dispuesto en los artículos
treinta y dos y treinta y tres de la ley de
Arrendamientos Urbanos.



(B.-4.373)

Aldehiamid Sedoheek (Jamalij, cuya
restante filiación se desconoce, procesa-
do en el sumario instruido bajo el nú-
mero 381, de 1962, por el delito de es-
tafa, comparecerá dentro del término déj
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto fecha de 20 de sep-
tiembre pasado.

(B.-4.398)

en este Juzgado a instancia del P.rador de los Tribunales don V< v*'Monsalve y Gurrea, en represí?"0
de la Compañía Hispana, S a acióa
tra don Víctor Campos («Aut'CvT
cío Gahmen»), en reclamación de ipesetas, se sacan a la venta en núrí;' 2

subasta los siguientes bienes que le f,
ron embargados al demandado v t»dos por el perito en la suma de 2tt?
pesetas: '599

Diecisiete botellas de litro, marranís «La Praviana», dulce; u botella»de medio litro, marca anís «Marie Brizard»; tres botes de ((Cola-Cao.) de uiíkilogramo; seis botellas de tres cuartosde htro de anís «El Clavel»; 6o paq Uetes de kilogramo de judías pintas; S
botellas de anís dulce ((La Asturiana»de medio litro; 18 botellas de moscatelañejo «Lágrimas de Jabalón», de tres
cuartos de litro; 3? latas de espárragos
«Resano», de 300 gramos cada una; 42
paquetes de «Maizena», de medio kilo-gramo; 52 paquetes de «Maizena», dé
cuarto de kilogramo; 26 botes de mer-melada de cuarto de kilogramo; seis pa-
quetes de estuches de flan «Tamatina»
con flanera, y tres cajas de caldo de
pollo «Avecrem», conteniendo 60 paque-
tes cada uno.

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Enrique Armen,
got Jorge, domiciliado en el paseo de
Yeserías, número treinta y siete.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero trece, sito en esta capital, en su
calle de Velázquez, número cincuenta v
dos, piso cuarto, el día veintiséis de o¿-
tubre próximo, a las once horas del mis-
mo, con arreglo a las prescripciones
contenidas en los artículos mil cuatro-
cientos noventa y nueve y mil quinien-
tos de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
dos. —El Secretario (Firmado). -^Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—29.530)
(A.—29.529)

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente, con el visto bueno!
del señor Juez, en Madrid, a veintiuno
de septiembre de mil novecientos sesen-
ta y dos. —El Secretario (Firmado). —>
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado) .

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

dicial

En autos de juicio de cognición, se-
guidos en este Juzgado con el número;

doscientos sesenta y tres, de mil nove-
cientos sesenta y dos, seguidos en este
Juzgado a instancia del Procurador don
Santos de Gandarillas Calderón, en nom-
bre y con la representación de '¡El Ma-
terial Industrial», contra «Arvisol, So-
ciedad Anónima», cuyo último domicilio
conocido fué en esta capital, calle Sa-
lud, número diecisiete, el señor don Ma-
nuel Martín y Martín Cruz, Juez muni-
cipal de este número dos, acordó seña-
lar el dieciséis del próximo mes de oct-
tubre, a las nueve y treinta horas, ci-
tando a dicha parte demandada por se-
gunda vez, con el apercibimiento de que
si no comparece podrá ser tenida por con-
fesa en las posiciones que se presenten,,
para prestar la oportuna confesión ju-Dado en Madrid, a veintinueve de sep-

tiembre de mil novecientos sesenta y
dos, para su publicación con quince
días hábiles, por lo menos, de antela-
ción al señalado para la subasta, en elí
Boletín Oficial de esta provincia. —,
El Secretario, H. Bartolomé. — Visto'
bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.

(A.—29.527)

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad, se halla-
rán de manifiesto en ia Secretaría de
este Juzgado, y los licitadores deberán
conformarse con ellos, sin tener derecho)
a exigir ningunos otros; y las cargas
y gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

REQUISITORIAS

Pajo apercibimiento de ser declarado: re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-

David S. Foster, natural de Orange
(Estados Unidos), casado, de veintisie-
te años de edad, Teniente de las Fuer-
zas Aéreas Norteamericanas, hijo de Da-
vid y de Constance, procesado en el su-
mario instruido bajo el núm. 316, de
1962, por el delito de imprudencia, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin da ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por
auto fecha 21 de septiembre pasado.

(B.—4-397) TELEFONO 273 3^ 36

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO. *6

EDICTO

En ejecución de sentencia firme, dic-
tada en el proceso de cognición seguido
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515. Aprobar el proyecto de las obras de balizamiento de los
dos cruces del ferrocarril' de Madrid a Barcelona con la carretera
de Alcalá de Henares a Los Santos de la Humosa, por Meco, en
sus kilómetros 1 y 12, por un total importe de 29.376 pesetas, que
se abonarán con cargo al concepto núm. 309 del vigente Pre¿u-

puesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema de
administración, declarándolas de carácter urgente.

516. Aprobar* el presupuesto de acondicionamiento y bacheo
de la carretera provincial de Colmenar Viejo a San Agustín del
Guadalix, entre sus perfiles 3,500 y 11,500, por un total importe cié
43.281,64 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto núm. 303
del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por
el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

517. Aprobar el presupuesto de apertura de desagüe con re-
paración de obras de fábrica y cunetas en el camino vecinal de Villa-
rejo de Salvanés a Tielmes, por un total importe de 24.550 Pese'
tas, que se abonarán con cargo al concepto núm. 303 del vigente
Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema
de administración.

de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para realizar estas obras por el sistema de administra-
ción, declarándolas de carácter urgente.

512. Aprobar proyecto de reparación de la explanación y fir-
me de los caminos vecinales de la carretera comarcal de Alcorcón
a Plasencia a Villanueva de Perales y de Villanueva de Perales
a Villamantilla, por un total importe de 843.208,70 pesetas, que
se abonarán: con cargo a la subvención concedida por el Estado
para la conservación de caminos vecinales en el ejercicio de 1901,
?49.773,06 pesetas; con cargo a la subvención estatal para idénti-
cos fines en el actual ejercicio, 45.000 pesetas, y con cargo al con-
cepto núm. 298, del vigente Presupuesto de Gastos, las 148.435,64
pesetas restantes, y que se anuncie la correspondiente subasta por
un presupuesto de contrata de 810.777,60 pesetas.

513- Aprobar proyecto de, reparación de la explanación y fir-
me de los caminos vecinales: I) de la carretera comarcal Torre-
laguna-Cogolludo a Patones, y II) de la carretera comarcal To-
rrelaguna-Cogullos, por Torremocha de Uceda al límite de la pro-
vincia, por un total importe de 662.696,12 pesetas, que se abonará
con cargo a la subvención del Estado para la conservación de ca-
minos vecinales en el ejercicio 1961 (concepto núm. 322) ; y que
previas las formalidades reglamentarias se anuncie la correspon-
diente subasta por un presupuesto de contrata de 637.207,81 pesetas.

514. Aprobar proyecto de doble riego asfáltico del camino ve-
cinal de la estación de Valdemoro a la carretera comarcal de Ciem-
pozuelos a Griñón, por un total importe de 147.549,60 pesetas, que
se abonará con cargo al concepto núm. 303 del vigente Presupuesto

¡de 370.962,40 pesetas, reduciendo los plazos de licitación a la mi-
tad, según autorización concedida por el artículo 19 del vigente Re-
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

5n. Aprobar proyecto de reparación de la explanación, cu-
netas, firme y establecimiento de señalización del camino vecina!
que va del kilómetro 22 de la carretera comarcal del Valle de Lo-
zoya a Oteruelo del Valle, por un total importe de 187.627,40 pe-
setas, que se abonará con cargo al concepto núm. 303 del vigente
Presupuesto de Gastos; y que previas las formalidades reglamen-
tarias se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de
contrata de 180.410,96 pesetas.

519. Aprobar presupuesto de pintura en varios despachos
la planta tercera en la Casa-Palacio, Velázquez, 89, por un to»
importe de 18.950,58 pesetas, que se abonarán con cargo al co-
cepto núm. 125 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar

5i8. Aprobar presupuesto de pintura general de los boxes d
la planta baja del Instituto Provincial de Puericultura, por un to-

tal importe de 22.266,98 pesetas, que se abonarán con cargo al con-
cepto núm. 181 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar a
señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras mediant
concierto directo.

JUEVES 11 DE OCTUBRE

Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO 13

Sección Tercera, folio 81, finca número
8.234, inscripción segunda.

ciones

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de -,-ste Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle deí
General Castaños, de Madrid, el día
veintisiete* de noviembre próximo, a las
once horas; bajo las siguientes condi-

Olivares Jiménez (Elisa) y Sánchez
Olivares (María Isabel), de las que se
ignoran otros datos de filiación, proce-.
sadas en el sumario instruido ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, por hurto, con el núm. 427, de
1962, comparecerán dentro del término
de diez días ante el expresado Juzgado ,*

con el fin de ser reducidas a prisión,,
que les ha sido decretada por auto dic-
tado con fecha 29 de septiembre pa-
sado.

se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se íes cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.-4.469)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cincuenta y ocho mil pesetas,
fijada a tales fines en la escritura de
préstamo origen del procedimiento, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de indicado tipo.

Segunda

Para tomar parte en el acto deberárii
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
biento destinado al efecto, por lo menos,
el diez por ciento del expresado tipo,,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 3

s

8

Simón Ramírez (Julio), natural da
Santander, de cuarenta y ocho años de/
edad, hijo de Agustín y de Natividad,
electricista, procesado en el sumario ins-
truido bajo el núm. 354, de 1962, por
el delito de abandono de familia, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de ser reducido
a prisión, que le ha sido decretada por
auto de 22 de septiembre pasado.


